RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002374 E. Nº 7731/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de  la Licitación Pública Nº P38598, para el suministro en la modalidad “llave en mano” de la toma de agua y vertimiento de efluentes y de la planta de tratamiento de agua de la Central de Punta del Tigre;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución de fecha 25 de octubre de 2012 el Directorio de UTE adjudica, ad referéndum de la intervención del Tribunal, la ampliación relacionada al amparo del Artículo 74 del TOCAF, por un monto de $ 35:793.056,82 (incluye imprevistos, ajuste de precios, cargas sociales, Impuestos y gastos de importación); 

2) que este Tribunal, con fecha 28 de noviembre de 2012, observó el gasto por no contar con disponibilidad presupuestal el Rubro de imputación; 
3) que, en la oportunidad, por Resolución                     Nº R12-2078 de 20 de diciembre de 2012, el Directorio reitera el gasto señalando que es imprescindible realizar la ampliación, para cumplir con los objetivos propuestos y hacer operativo el proyecto;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 28 de noviembre de 2012;

2) Comunicar a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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